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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de febrero de dos mil veintitrés.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00455/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00168/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Agradecería se me brinde información del convenio celebrado en día 3 de Septiembre de 1993 entre el Gobierno del Estado por conducto de las Secretarías de Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Finanzas y Planeación, representadas por sus titulares Ing. Rafael Arias Valdés, actuario Juan Carlos Padilla Aguilar y C.P. José Merino Mañón, respectivamente con la intervención de su Organismo Público Descentralizado Comisión para el Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México Lic. Manuel González Jameson, presidente municipal, de otro el H. Ayuntamiento del Municipio de Toluca, representado por su director general C.P. Carlos Langarica Arreola, y de la otra la empresa TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, S.A. DE C.V. representada por su administrador único Sr. Sergio Chávez Gómez. Del convenio antes mencionado solicito se me proporcione la siguiente información: 1. Si dicho convenio es de carácter público. 2. Si el convenio se encuentra publicado en algún medio de comunicación oficial y, en su caso, fuente y fecha de su publicación. 3. En caso de no encontrarse público, adjuntar versión escaneada del mismo. 4. Lugar, autoridad y procedimiento para solicitar copia certificada del mismo. Igualmente, agradecería que se me diera información de lo siguiente: 5. Si existe o a existido algún otro convenio o acuerdo entre una o cualquiera de las partes del convenio objeto de esta solicitud cuyo objeto directo o indirecto se refiera a la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. En caso de ser afirmativo se me proporcione por este medio la información para su localización o bien, de ser posible el documento o documentos en formato PDF. 6. Si existen planos de la planta tratadora “TOLUCA NORTE” y de ser así me sean proporcionados por este medio. 7. Bajo qué concepto la empresa ECOSYS I S.A. de C.V. tiene la administración y/u operación de la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. 8. Copia del título de concesión, contrato y/o cualquier otro título que autorice o haya autorizado a la empresa ECOSYS I S.A. de C.V. para la administración y/u operación de la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. En caso de existir varios, favor de anexarlos.” (Sic).







MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintitrés de agosto del año dos mil veintidós el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez “(Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 168_2023.pdf”, mismo que no se reproduce por ser materia de estudio en el Considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00455/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Se impugna el acuerdo de incompetencia total con fecha del veintitrés de enero del dos mil veintitrés referente a la solicitud de información pública 00168/TOLUCA/IP/2023.” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
Dada la respuesta a mi solicitud de información pública sobre el convenio celebrado en día 3 de Septiembre de 1993 entre el Gobierno del Estado por conducto de las Secretarías de Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Finanzas y Planeación, representadas por sus titulares Ing. Rafael Arias Valdés, actuario Juan Carlos Padilla Aguilar y C.P. José Merino Mañón, respectivamente con la intervención de su Organismo Público Descentralizado Comisión para el Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México Lic. Manuel González Jameson, de otro el H. Ayuntamiento del Municipio de Toluca, representado por su presidente municipal Ing. Enrique González Isunza, con la intervención de su organismo público descentralizado Agua y Saneamiento de Toluca, representado por su director general C.P. Carlos Langarica Arreola, y de la otra la empresa TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, S.A. DE C.V. representada por su administrador único Sr. Sergio Chávez Gómez. En la cual se declara la incompetencia en virtud del siguiente razonamiento: “…se puede advertir que este Sujeto obligado, no tiene las facultades para conocer lo referente a dictar las políticas de la administración financiera y tributaria que busquen eficientar la recaudación, planeación, programación y evaluación ; así como las políticas administrativas para el uso eficiente de los recursos humanos y materiales, contribuyendo al desarrollo de un servicio público de calidad; por tal motivo, se presume que dicha información es competencia de la Secretaría de Finanzas del Estado de México.” A su vez, en apoyo su respuesta, cita el criterio 13/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI): “Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.” Es necesario señalar que, para efectos de mi solicitud de información, la competencia del H. Ayuntamiento del municipio de Toluca como sujeto obligado no estriba en las facultades administrativas, financieras y tributarias que se mencionan en el razonamiento anteriormente citado; si no en la obligación que este tiene de poseer la información ( ya sea en copia, original o algún medio de publicación oficial) por tratarse de un convenio celebrado como un acto derivado del ejercicio de la facultad de representación jurídica del presidente municipal Ing. Enrique González Isunza, como representante del H. Ayuntamiento de Toluca. En apoyo a lo anterior es necesario señalar el artículo 18 y 19 de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información Pública: “Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.” Cabe destacar que el H. Ayuntamiento de Toluca como Sujeto Obligado a proporcionarme la información que solicito, no carece de atribuciones, pues en este caso, fue representado jurídicamente por su entonces Presidente Municipal, el cual ejercía sus atribuciones conferidas de acuerdo al artículo 48, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: “Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones: I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte.” Por lo anteriormente expuesto, pido se reconsidere la respuesta a mi solicitud de información, dado que el H. Ayuntamiento de Toluca es competente para responder a dicha petición. 

La recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “Convenio Ecosys (3).pdf”, el cual contiene copia digitalizada del Convenio entre el Gobierno del Estado por conducto de las Secretarías de Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Finanzas y Planeación, con la empresa Terrenos Industriales de Toluca.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de enero del año dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el día diez de febrero de dos mil veintitrés, a través del archivo electrónico “RR455_23.pdf”, por medio del cual ratificó su respuesta inicial, mismo que se puso a la vista de la Recurrente el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós. Asimismo, se advierte que la recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.



Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:
[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]
Del convenio celebrado en día 3 de Septiembre de 1993 entre el Gobierno del Estado por conducto de las Secretarías de Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Finanzas y Planeación, representadas por sus titulares Ing. Rafael Arias Valdés, actuario Juan Carlos Padilla Aguilar y C.P. José Merino Mañón, respectivamente con la intervención de su Organismo Público Descentralizado Comisión para el Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México Lic. Manuel González Jameson, presidente municipal, de otro el H. Ayuntamiento del Municipio de Toluca, representado por su director general C.P. Carlos Langarica Arreola, y de la otra la empresa TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, S.A. DE C.V. representada por su administrador único Sr. Sergio Chávez Gómez; solicito se me proporcione la siguiente información: 

1. Si dicho convenio es de carácter público. 
2. Si el convenio se encuentra publicado en algún medio de comunicación oficial y, en su caso, fuente y fecha de su publicación. 
3. En caso de no encontrarse público, adjuntar versión escaneada del mismo. 
4. Lugar, autoridad y procedimiento para solicitar copia certificada del mismo. Igualmente, agradecería que se me diera información de lo siguiente: 
5. Si existe o a existido algún otro convenio o acuerdo entre una o cualquiera de las partes del convenio objeto de esta solicitud cuyo objeto directo o indirecto se refiera a la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. En caso de ser afirmativo se me proporcione por este medio la información para su localización o bien, de ser posible el documento o documentos en formato PDF. 
6. Si existen planos de la planta tratadora “TOLUCA NORTE” y de ser así me sean proporcionados por este medio.
7. Bajo qué concepto la empresa ECOSYS I S.A. de C.V. tiene la administración y/u operación de la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. 
8. Copia del título de concesión, contrato y/o cualquier otro título que autorice o haya autorizado a la empresa ECOSYS I S.A. de C.V. para la administración y/u operación de la planta tratadora “TOLUCA NORTE”. En caso de existir varios, favor de anexarlos.

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Incompetencia Total 168_2023.pdf”; mismo que se describe a continuación:

· Incompetencia Total 168_2023.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas, de fecha veintitrés de enero del dos mil veintidós, en el cual contiene el Acuerdo de Incompetencia total de la solicitud de información número 00168/TOLUCA/IP/2023, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
Posteriormente el Sujeto Obligado remitió su informe de justificación, a través del archivo electrónico denominado “RR455_23.pdf”, el cual se describe a continuación:

· RR455_23.pdf Documento consistente en diecinueve (19) fojas, el cual contiene oficio número 2010ª4000/UT/RR/00125/2023 a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia, ratifica su respuesta primigenia, toda vez que señaló que en apego a la normatividad se declaró la incompetencia, advirtiendo que el Sujeto Obligado no tiene facultades para conocer lo referente a dictar las políticas de la administración financiera y tributaria que busquen eficientar; por lo que se presume que dicha información es competencia de la Secretaría de Finanzas, señalando asimismo que la competencia del Ayuntamiento de Toluca como Sujeto Obligado, no estriba en las facultades administrativas, financieras y tributarias señaladas, si no en la obligación que el Sujeto Obligado tiene de poseer la información (ya sea en copia, original o algún medio de publicación oficial), por tratarse de un convenio celebrado como un acto derivado del ejercicio de la facultad de representación jurídica del entonces Presidente Municipal Ing. Enrique González Isunza, como representante del Ayuntamiento de Toluca. Señalando asimismo que, de acuerdo al convenio acompañado al escrito de inconformidad por parte de la recurrente, se requirió a la Secretaría del Ayuntamiento la información peticionada por la particular, señalando el Servidor Público Habilitado que dicho documento es público y el mismo no se encuentra publicado en medio de comunicación oficial, por lo que el escaneo del mismo no puede ser realizado toda vez que no obra dentro del archivo del Servidor Público Habilitado, no encontrándose documento que pueda colmar la pretensión de la particular, advirtiendo que el documento data del treinta de septiembre de 1993, habiendo transcurrido treinta años.

Por lo que al haber realizado la búsqueda minuciosa y exhaustiva se advierte que la información la puede contener otro Sujeto Obligado siendo el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, dejando a salvo los derechos de la particular ya que se observó competencia de dicho Organismo.

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada y sugiere que dicha solicitud se realice a la Secretaria de Finanzas y al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, de conformidad con lo dispuesto en el Código Reglamentario Municipal de Toluca, Manual de Organización de la Secretaria del Ayuntamiento y el Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 5.41 Bis. El municipio de Toluca, privilegia el derecho de orden público e interés general para el acceso a la información pública y a la protección de datos personales, siendo sujetos obligados, para su cumplimiento el Ayuntamiento, la administración pública municipal en su totalidad, sus órganos, organismos y en general quienes reciban o ejerzan recursos municipales. 
Por acepción, los organismos descentralizados de carácter municipal tendrán una Unidad de Transparencia propia, al frente de la cual habrá un titular nombrado por su órgano de gobierno a propuesta del sujeto obligado.

X. OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
200005000
Unidad de Transparencia
Objetivo: Recibir, dar tratamiento y seguimiento de las solicitudes de información pública correspondientes al municipio de Toluca, de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Así como garantizar la transparencia y los derechos humanos de acceso a la información y de protección de datos personales.

Funciones: 
1. Atender y vigilar los mecanismos de apertura y colaboración de la ciudadanía con el gobierno municipal; 
2. Atender y observar la operatividad de la gestión pública municipal en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en acciones de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 
3. Observar la incorporación de principios y políticas de transparencia en la operatividad de la gestión de la administración pública municipal; 
4. Supervisar la clasificación de la información pública relacionada con el Gobierno municipal y entregarla a las y los particulares que la soliciten, protegiendo los datos personales contenidos en la misma; 
5. Difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia, en coordinación con las áreas que integran el Gobierno Municipal, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
6. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información del sistema electrónico y del Módulo de Acceso a la Información de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como a lo previsto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, con respecto a la expedición de copias simples, copias certificadas y en CD; 
7. Auxiliar a las y los ciudadanos en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
8. Efectuar las notificaciones al solicitante, relacionadas con el proceso de atención a las solicitudes de información presentadas de manera física y electrónica; 
9. Elaborar los informes correspondientes para el seguimiento del recurso de revisión, así como preparar la información para el desahogo de los requerimientos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM); 
10. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; así como sugerir personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
11. Proponer sesiones de capacitación para las y los servidores públicos habilitados para el manejo de la información pública con la finalidad de fortalecer los conocimientos en la materia; 
12. Presentar ante el Comité de Transparencia el proyecto de clasificación de la información; 
13. Ejecutar y realizar el seguimiento a los proyectos del Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información; 
14. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
15. Promover la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
16. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones comunes específicas; 
17. Dictar y dar seguimiento con perspectiva a los principios de transparencia en relación a la participación ciudadana-gobierno abierto; 
18. Realizar con efectividad los trámites internos de la Administración Pública Municipal necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
19. Resguardar de forma eficiente, la información que sea destinada para su entrega a particulares, terminados los plazos realizar la disposición efectiva y segura de la misma; 
20. Atender y dar trámite en representación municipal a las recomendaciones que hagan autoridades federales y estatales en materia de transparencia, información pública y protección de datos; 
21. Verificar que las medidas, políticas y protocolos para la protección de datos sean aplicados por los responsables, en su caso generar el reporte para que la Contraloría Interna y el Ayuntamiento tomen las medidas correctivas aplicables; 
22. Acompañar, supervisar y validar la información que in situ los particulares soliciten, verificando que esta forma de entrega no contravenga principios de información reservada, confidencial o restringida; 
23. Ejercer las funciones de Administración de los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales asignados y adscritos a la Unidad de Transparencia; y 
24. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción del C. Presidente Municipal.

X. OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
 2010A0000 Secretaría del Ayuntamiento
Objetivo
Fungir como secretaria o secretario en el desarrollo de las sesiones de Cabildo y auxiliar a la o el titular del Ejecutivo Municipal en la instrumentación de políticas públicas que permitan el fortalecimiento, legitimación y respaldo de las acciones del gobierno municipal; expedir constancias, certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan o los que acuerde el H. Ayuntamiento; vigilar, resguardar y actualizar la documentación y el acervo bibliohemerográfico de los archivos histórico y de concentración del Municipio así como del patrimonio inmobiliario municipal; desarrollar, implementar y vigilar los programas municipales de protección civil y coordinar las acciones de apoyo, auxilio y rescate a la población en caso de contingencias. 
Asimismo, planear, supervisar y coordinar la asesoría y consulta jurídica que requieran las unidades administrativas y la impartición de justicia administrativa en el municipio.

Funciones: 
1. Preparar las sesiones del Cabildo. 
2. Conservar y compilar los libros de actas y sus apéndices. 
3. Recibir, integrar y enviar a las y los integrantes del H. Ayuntamiento la documentación relativa a los asuntos a tratar en las sesiones de cabildo. 
4. Convocar a las reuniones de trabajo que se lleven a cabo entre las y los integrantes del Cuerpo Edilicio y las o los titulares de las dependencias y órganos del gobierno municipal, para el desahogo de los asuntos que conozca el H. Ayuntamiento. 
5. Remitir los dictámenes de las comisiones edilicias y los proyectos de acta a los integrantes del H. Ayuntamiento. 
6. Convocar a sesiones ordinarias, extraordinarias, abiertas y solemnes del H. Ayuntamiento. 
7. Declarar la existencia de quorum legal para desarrollar las sesiones del Ayuntamiento. 
8. Elaborar, integrar, publicar y remitir al Cabildo, a las y los titulares de las dependencias y unidades administrativas municipales y a la población que lo solicite, la Gaceta Municipal, que contenga los acuerdos tomados por el H. Ayuntamiento, los ordenamientos municipales y demás disposiciones municipales de observancia general. 
9. Recibir, integrar, proponer y presentar los proyectos de creación de disposiciones reglamentarias municipales y/o de reformas al marco normativo vigente.
10. Resguardar y controlar la documentación y el acervo bibliohemerográfico con que cuentan los archivos histórico y de concentración del municipio. 
11. Planear, organizar, dirigir y controlar la integración, edición y expedición del Prontuario de Legislación Municipal. 
12. Integrar y remitir a las comisiones edilicias, miembros del H. Ayuntamiento y las y los titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración, los acuerdos recaídos en las sesiones del Cabildo para su conocimiento y atención procedente en el ámbito de su competencia. 
13. Vigilar, dirigir y controlar los procesos de impartición de justicia administrativa municipal, registro civil, calificación de faltas administrativas e infracciones y de medicación, conciliación y justicia restaurativa; 
14. Organizar y dirigir, a través de la Consejería Jurídica, la representación legal del Ayuntamiento y la administración pública municipal centralizada y desconcentrada, ante los tribunales e instancias federales, estatales y de otros municipios.
 15. Administrar, operar y vigilar los trabajos de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca. 
16. Resguardar el Libro de Visitantes Distinguidos del Municipio de Toluca. 
17. Planear, organizar y dirigir el proceso para la expedición de las constancias y certificaciones solicitadas por la ciudadanía, que legalmente procedan. 
18. Dirigir, organizar, instrumentar y ejecutar las acciones necesarias para la regularización del patrimonio inmobiliario municipal. 
19. Supervisar la integración, instrumentación, desarrollo y ejecución de los programas en materia de protección civil y bomberos tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y el entorno. 
20. Generar, preparar y emitir los informes que le soliciten las instancias federales, estatales o municipales, dentro del ramo de su competencia en términos de ley. 
21. Recibir, registrar y dar seguimiento a la correspondencia dirigida al C. Presidente Municipal. 
22. Conocer y signar conjuntamente con la o el C. Presidente Municipal los nombramientos del personal de mando medio y superior de la administración pública municipal; y 
23. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia y las demás que le sean encomendadas por instrucción de la o el C. Presidente Municipal.

En ese sentido, del análisis que se realizó al ordenamiento legal citado, se advierte que el Ayuntamiento de Toluca, carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada, en consecuencia es notoriamente incompetente para atender la solicitud planteada por el particular, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre.

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otro Sujeto Obligado, siendo estos la Secretaria de Finanzas y al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, deberá de realizar su solicitud a dicho Organismo, para poder recibir la información solicitada. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le orientó a la Recurrente a ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a la Secretaria de Finanzas y al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, por ser éste, el Sujeto Obligado competente; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.


Entonces, es claro que las funciones y atribuciones del Ayuntamiento de Toluca, no son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

De la misma forma, el Sujeto Obligado manifestó que no es competencia del Ayuntamiento de Toluca, por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por la Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando al particular a realizar dicha solicitud al Organismo correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.

Por otro lado, en relación al punto petitorio identificado con el numeral 3 correspondiente a la entrega de la versión escaneada del convenio celebrado en día 3 de Septiembre de 1993 entre el Gobierno del Estado por conducto de las Secretarías de Administración, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Finanzas y Planeación, representadas por sus titulares Ing. Rafael Arias Valdés, actuario Juan Carlos Padilla Aguilar y C.P. José Merino Mañón, respectivamente con la intervención de su Organismo Público Descentralizado Comisión para el Desarrollo Agrícola y Ganadero del Estado de México Lic. Manuel González Jameson, presidente municipal, de otro el H. Ayuntamiento del Municipio de Toluca, representado por su director general C.P. Carlos Langarica Arreola, y de la otra la empresa TERRENOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, S.A. DE C.V. representada por su administrador único Sr. Sergio Chávez Gómez; si bien es cierto el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer de dicha información, también lo es que del documento que adjuntó el particular a su medio de impugnación, se advierte el convenio requerido en donde se puede apreciar  que firmaron por parte del H. Ayuntamiento de Toluca, el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, como se puede advertir enseguida:

[image: ]


En ese tenor, conviene remitirse al artículo 31 fracciones II y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que dispone lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado…”(Sic)
…

Del precepto antes citado, podemos advertir que dentro de las atribuciones del Ayuntamiento se encuentra el celebrar convenios en relación con la prestación de los servicios públicos, así como convenir o contratar en términos de la ley, por ello se advierte que la información requerida en la solicitud de información pudiera obrar en la documentación que generó el Sujeto Obligado.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información requerida.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, existe una fuente obligacional que estipula al Sujeto Obligado, a poseer y administrar el convenio referido por la particular en la solicitud de información 00168/TOLUCA/IP/2023; sin embargo, es de precisar, que el Sujeto Obligado comunicó a la particular mediante informe justificado que, el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento manifestó que el escaneo del mismo no puede ser realizado toda vez que no obra dentro del archivo del Sujeto Obligado, no encontrándose documento que pueda colmar la pretensión de la particular, advirtiendo que el documento data del tres de septiembre de 1993, habiendo transcurrido treinta años.

Hay que mencionar, que por la temporalidad requerida de la información (3 de Septiembre de 1993), el Sujeto Obligado pudiera no tener entre sus archivos, la información que requiere la ahora Recurrente, así que, con fundamento en el artículo 27, de los “Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México”; el cual, establece lo siguiente:

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II, y III se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final. 
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.  

Al respecto, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados, como se advierte a continuación:

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:

I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;

II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo, pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y

Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX y 20, que establecen lo siguiente:

II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.

III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 

IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión

Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 

El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes.

En este sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública según las normas y catálogos de vigencia agotaron su vida administrativa útil y no se consideran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.

Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170, de la Ley de la materia.

Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos de las áreas correspondientes.

Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del Sujeto Obligado se acredita el destino de la misma, y para el caso que nos ocupa determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I, del diverso 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.”

En tal caso, la declaratoria de inexistencia a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, ya que, se no localizó la información solicitada, lo procedente es realizar la entrega del Acuerdo de Inexistencia aun y cuando ésta haya causado baja documental.

Ello obedece a que, conforme al artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el Sujeto Obligado deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información correspondiente.

Finalmente, no pasa desapercibido para esta Ponencia, que la información remitida mediante el Informe Justificado, fue suscrita por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, que dentro de sus atribuciones, es la de tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento, de conformidad con la fracción VI, del artículo 91, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de conformidad con lo siguiente:

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(…)”

Por lo tanto, efectivamente dicha área (Secretaría del Ayuntamiento) es la encargada de a su cargo el archivo general del Ayuntamiento, de Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59,  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

[bookmark: _GoBack]En otras palabras, cumplió con lo que para tal efecto dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:


“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”


Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el Sujeto Obligado deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información correspondiente al convenio referido por la parte Recurrente, que derivado de la temporalidad de la información y de ser el caso que la misma haya cumplido con el plazo de conservación, se deba de entregar la baja documental.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00168/TOLUCA/IP/2023, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00168/TOLUCA/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente

1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que declare formalmente la inexistencia del convenio celebrado en día 3 de Septiembre de 1993 referido en la solicitud de información número 00168/TOLUCA/IP/2023, en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a la Recurrente y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

JMV/CCR/bpac






















Página 1 de 40
Página 39 de 40
image1.png
3 Confirma JMV - Word (Error de activacion de productos) Herramientas de dibujo m - B ox

M Enfebrerotenemo: X | @ DetalledelSequim X | @ RRASS23(Mpdf X @ IncompetenciaTor: X+

Archivo [IRY nsertor Disefio Formato  Referencias  Correspondencia Revisar Vista Formato Q Indicer..Iniciarsesién £, Compartr
% Y C @ Archivo | C/Users/USUARIO%20INFOEM/Downloads/Incompetencia%20Total%20168 202.. @ 1 ¥ & 0O o H
() o [rsno e~ 3 | o papnccnc aambc |1 g o
Pegar o w\ . . N 68_2023,
g o [N K s x. % A y—— Incompetencia Total 168_2023.pdf
Portapape... Fuente Partato Estilos Edicion
=EA G A
B o o LUCA
I Viwe
& B (RN SREE FURE ENRE FURE SR INRE YR INEE URT RN SRRt TN TNt TR NN T . prameno

©. 51 €XISLETL PIATIOS UE 1d PIATILA ALEUOTE  JULUGCA INURIE Y U6 ST s 111e seatl

72023, Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxicor.

proporcionados por este medio. Toluca de Lerde, Estado de México a 23 de enero de 2023

7. Bajo qué concepto la empresa ECOSYSIS.A. de C.V. tiene la administracién y/s
ACUERDO DE INCOMPETENCIA TOTAL DE LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

operacién de la planta tratadora “TOLUCA NORTE". NUMERO 00168/TOLUCA/IP/2023

8. Copia del titulo de concesién, contrato y/o cualquier otro titulo que autorice o

VISTO.- el contenido de la Solicitud de Informacién Pablica nimero 00168/TOLUCA/IP/2023, de

haya autorizado a la empresa ECOSYSIS.A. de C.V. para la administracién y/u fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, presentada de manera Annima, a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) s

ACUERDA

operacién de Ia planta tratadora “TOLUCA NORTE". En caso de existir varios,

favor de anexarlos.

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 6 apartado A, 8 y 16 de la
En atencién al requerimiento de informacién planteado, el Sujeto Obligado adjuntd el Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 143 de la Constitucién Politica
del Estado Libre y Soberano de México; 49 fraccién Il 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del

Cédigo Reglamentario Municipal de Toluca ademss de lo relativo al Manual de

archivo electrénico denominado “Incompetencia Total 168_2023.pdf"; mismo que se
describe a continuacién:

Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; se tiene por recibida la
solicitud de informacien publica, identificada con el nimero 00168/ TOLUCA/IP/2023,

Pagina 10de22 5773 palabras
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* Incompetencia Total 168_2023.pdf: Documento consistente en cuatro (4) fojas,
de fecha veintitrés de enero del dos mil veintidés, en el cual contiene el Acuerdo
de Incompetencia total de la solicitud de informacién némero

00168/ TOLUCA/IP/2023, tal y como se advierte a continuacién:
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presentada de manera Anénima, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX).

Del anlisis de Ia solitud de mérito, mediante el cual solicité: “Agradeceria se me
brinde informacién del convenio celebrado en dia 3 de Septiembre de 1993 entre el
Gobierno del Estado por conducto de las Secretarias de Administracién, de
Desarrollo Urbano y Obras Pablicas y de Finanzas y Planeacién, representadas por
sus titulares Ing. Rafael Arias Valdés, actuario Juan Carlos Padilla Aguilary C.P. José
Merino Ma#ién, respectivamente con la intervencion de su Organismo Pablico
Descentralizado Comisién para el Desarrollo Agricola y Ganadero del Estado de
Meéxico Lic. Manuel Gonzdlez Jameson, presidente municipal, de otro el H.
Ayuntamiento del Municipio de Toluca, representado por su director general C.P.
Carlos Langarica Arreola, y e la otra la empresa TERRENOS INDUSTRIALES DE
TOLUCA, SA. DE C\V. representada por su administrador unico Sr. Sergio Chavez
Gémez. Del convenio antes mencionado solicito se me proporcione fa siguiente

informacién: 1. Si dicho convenio es de cardcter publico. 2. Si el convenio se

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

JNIDAD DE TRANSPARENCIA
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